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DEL 00DIGO FISCAL

DICE : ". . .este . "
DEBE DECIR : " . . .éste . . ."

DICE : " . . .este. . . "
DEBE DECIR : " . . .éste . . ."

DICE : " . . .solo. . "
DEBE DECIR : " . . .sólo . . ."

DICE : " . . .solo. . "'
DEBE DECIR : " . . .sólo . . ."

DICE : " . . .este . . ."
DEBE DECIR : " . . .éste . . ."

DICE : " . . .adquiriente . . ."
DEBE DECIR: " . . .adquirente . . ."

DICE : " . . .aiquiriente . . ."
DEBE DECIR: " . . .adquirente . . ."

DICE : " . . .1 .- La Renovación . . ."
DEBE DECIR : " . . .1 .- La Revoca-
ción . . ."

DICE : "IV.- La reclamación de Prefe
rencia" . -
DEBE DECIR : "IV .- La reclamación de
preferencia; y

DICE :
b) .- Block de 20x220x40 cm .

hasta
DEBE DECIR :
b) .- Block de 20x2ox40 cm .

hasta 0 .050

DICE : " . . .este . . "
DEBE DECIR : " . . .éste . . ."

DICE : " . . .este . . "
DEBE DECIR : " . . .éste . . ."

DICE : " . . .onix . . ".
DEBE DECIR : " . . .ónix . . ."

DICE : " . . .onix . . ."
DEBE DECIR : " : . .ónix . . ."
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FE DE ERRATAS

MUNICIPAL NUMERO 152 .

Pág . 40, artículo lo. segundo apar-
tado, renglón 33.

Pág . 44, artículo 25, fracción III,
primer apartado, renglón 28 .

Pág . 48, artículo 46, fracción II,
primer apartado, renglón 17 .

Pág . 48, artículo 47, fracción V,
segundo párrafo, segundo apartado,
renglón 12 .

Pág . 55, artículo 76, fracción IV,
segundo apartado, renglón 38 .

Pág . 55, artículo 156, primer apar-
tado, renglón 45.

FE DE ERRATAS

DE LA LEY DE I*SOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 153 .

Pág . 55, artículo 156, ~o apar-
tado, renglón 1 .

Pág . 80, artículo 171, fracción I,
segundo apartado, renglón 28 .

Pág . 80, artículo 171, fracción IV,
segundo apartado, renglón 32.

Pág . 18, artículo 80, fracción b,
segundo apartado, renglón 24 y 25.

Pág. 21° artículo 107, segundo apar-
tado, renglón 32 .

Pág . 22, artículo 113, segundo apar-
tado, renglón 16.

Pág . 26, artículo 121, sección pri-
mera concepto 29, primer apartado,
renglón 19 .

Pág . 32, artículo 121, sección ter-
cera, concepto 12, primer apartado,
renglón 35.
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